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yectos de resolución sometidos a su consideración, debo
pedir la palabra por las siguientes razones.

3. El artículo 15 del reglamento provisional del Conse
jo de Seguridad dispone:

"Las credenciales de los representantes en el Con
sejo de Seguridad, y las de cualquier representante
nombrado con arreglo a lo previsto en el artículo 14
serán examinadas por el Secretario General, quien
presentará un informe al Consejo de Seguridad para
su aprobación."

4. Ahora debo presentar verbalmente el siguiente
informe.

5. Esta tarde recibí una carta, debidamente firmada,
de fecha 15 de julio de 1958, donde se expresa lo si
guiente:

"Tengo el honor de informarle que el Gobierno del
Irak ha designado al Sr. Hashim Jawad representan
te del Irak en el Consejo de Seguridad. Las creden
ciales del Sr. Abdul Majid Abbas han quedado sin
efecto. Tengo el honor de solicitarle que se tome nota
dehidamente de esta comunicación y que todas las
declaraciones que haga o iniciativas que adopte el
Sr. Jawad en el seno del Consejo de Seguridad se con
sideren plenamente autorizadas."

6. Por otra parte, antes había recibido otro telegra
ma de fecha 17 de julio, donde se decía lo siguiente:

"El 15 de julio de 1958, el Consejo de Ministros
de la República del Irak anunció que el Irak se reti
raba de la Unión Arabe con Jordania. El Gobierno
de la República considera nulos todos los compromi.
sos financieros y militares asumidos en virtud de di·
cha Unión, así como las obligaciones emanadas de la
misma."

7. Por último debo señalar a la atención del C~nsejo

la siguiente disposición de la Constitución de la Unión
Arabe, Constitución que, como sabe el Consejo, ha sido
debidamente ratificada: "El Jefe de la Unión designa
a los representantes diplomáticos del Gobierno de la
Unión."

8. Esta disposición del artículo 51 de la Constitución
debe examinarse junto con el artículo 5,. al que hice re·
ferencia el otro día [827a. sesión], que dispone lo si
guiente: "El Rey del Irak será jefe de la Unión y, en
su ausencia, lo será el Rey de Jordania."

9. En virtud del artículo 13 del reglamento, me he con·
siderado obligado a señalar a la atención del Consejo
de Seguridad los tres hechos mencionados. .

834a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el viernes 18 de julio de 1958, a las 15.30 horas

Pre-sidente: Sr. A. ARAUJa (Colombia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de Awérica, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gr,an
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

2. El SECRETARIO GENERAL (traducido del inglés):
Antes de que el Consejo inicie el debate sobre los pro-

Orden del día provisional (S/Agenda/834)

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de fecha 22 de mayo de 1958, dirigida al
President~ del Consejo de Seguridad por el repre
sentante del Líbano relativa a: "Denuncia presen
tada por el Líbano en relación con una situación
originada por la intervención de la República Ara
be Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya
continuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales" (S/4007) .

3. Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Jordania relativa a: "Denuncia de inge
rencia en sus asuntos internos presentada por el Rei
no Hachemita de Jordania contra la República Ara
be Unida" (S/4053).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Carta, de fe~h:\ 22 de mayo de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante del Líbano relativa a: ''Denuncia presentada
por el Líbano en relación con una situación ori
ginada por la intervención de la República Arabe
Unida en los asuntos internos del Líbano, cuya
continuación es susceptible de poner en peligro el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales" (8/4007, S/4047/Rev.l, S/4050/Rev.l, SI
4054)

Carta, de fecha 17 de julio de 1958, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el represen
tante de Jordania relativa a: "Denuncia de inge
rencia en sus asuntos internos presentada por el
Reino Hachemita de Jordania contra la República
Arabe Unida" (S/4053, S/4047jRev.l)

A invitación del Presidente, el Sr. A. Gha1eb Toukan,
representante de !ordania, el Sr. Karim Azkoul, repre
sentante del Líbano, y el Sr. Omar Loutfi, representante
de la República Arabe Unida, toman asiento a la mesa
del Consejo.

1. Ei PRESIDENTE: Cedo la palabra al Secretario Ce
neral.
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10. Temo no haber sido suficientemente claro con res
pecto a uno de los puntos. Dije antes que había reci
bido una carta "debidamente firmada". Lleva la firma
de A. Joumaro, Ministro de Relaciones Exteriores, y está
escrita en papel con membrete del Ministerio de Rela·
ciones Exteriores del Gobierno del Irak.

11. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): He pedido la palabra para referirme a la declara
ción que acába de formular el Secretario General.

12. El artículo 13 del reglamento del Consejo de Se
guridad dispone lo siguiente en lo relativo a las creo
denciales de los representantes:

"Cada miembro del Consejo de Seguridad estará
representado en las reuniones del Consejo de Seguri.
dad por un representante acreditado. Las credencia
les de cada representante en el Consejo de Seguridad
serán comunicadas al Secretario General cuando me
nos 24 horas ·antes de que el representante ocupe su
asiento en el Consejo de Seguridad. Las credenciales
serán expedidas por el Jefe del Estado y del Gobierno
interesado, o por su Ministro de Relaciones Exte
riores."

13. De. este modo, el informe oral que acaba de pre·
sentar el Secretario General con respecto a las creden
ciales del Sr. Jawad, representante del Irak, se ajusta a
las disposiciones del artículo 13; en efecto, las creden
ciales del Sr. Jawad están firmadas por el Ministerio de
Relaciones Exteriores del Irak y no puede haber duda
alguna de que el Sr. Jawad es efectivamente el represen
tante legítimo del Gobierno del Irak.

14. Pero el Secretario General ha hecho otra abserva
ClOn que merece examinarse. El Secretario General ha
dicho que hay una Constitución de la Unión Arabe en
virtud de la cual estas credenciales deben conferirse ajus
tándose a ciertas reglas. Es verdad que hay unaCons·
titución, pero la Unión ya no existe. Ha habido una
Constitución que ha estado en vigor mientras ha exis
tido la Unión. Esta Unión se componía de dos Estados:
el Irak y Jordania. Al retirarse el Gobierno de la Re·
pública del Irak de la Unión, ésta deja de existir, puesto
que no puede haber una unión compuesta de un solo
Estado. En todo caso, la Unión Arabe, tal. como estaba
prevista en la Constitución, ya no existe. Hay otro
hecho que merece señalarse a la atención del Consejo.
El jefe del Estado de que se habla en la Constitución
dé esta Unión tampoco existe ya. No existe en tanto
Jefe de Estado, porque la monarquía iraquesa ha dejado
de existir para pasar a ser la República del Irak. En
consecuencia, la afirmación de que la existencia de la
Constitución podría modificar en cierto modo la situa·
ción en lo relativo a las credenciales del Sr. Jawad, no
tiene, a juicio de la delegación soviética, nada que ver
con las credenciales del Sr. Jawad. No hay federación
ni jefe de la federación, y, por tanto, no puede haber tam
poco credenciales que puedan emanar de esa federación.

15. Por esta razón, me parece que la situación es pero
fectamente clara. El Secretario General nos ha presen
tado un informe del cual se desprende que las creden
ciales del representante del Irak, Sr. Hashim Jawad, se
hallan en regla y se ajustan en todo a las disposiciones
del reglamento del Consejo de Seguridad, y que el Sr.
Jawad dep~ ocupar su lugar a la mesa del Consejo.

16. Aun si se objetara la validez de estas credencia
les, cabría invocar el artículo 17 del reglamento del Con
sejo, cuyos términos son perfectamente claros:
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"Todo representante en el Consejo de Seguridad cu·
yas credenciales susciten objeciones en el seno del
Consejo de Seguridad, seguirá teniendo asiento en él
con los mismos derechos que los demás representantes,
hasta que haya resuelto el asunto el Consejo de Se·
guridad."

17. En consecuencia, si se formularan objeciones a la
validez de las credenciales del Sr. Jawad, éste, de acuer·
do con las disposiciones del artículo 17 del reglamento,
tendría que ocupar su asiento a la mesa del Consejo de
Seguridad, hasta que éste adoptara una decisión.

18. Tal es la opinión de la delegación de la Unión
Soviética sobre este asunto.

19. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): En una sesión celebrada esta misma semana
[827a. sesión] dejé bien sentada mi posición sobre el
asunto y en esa oportunidad me pareció que el Consejo
también había precisado la suya. En dicha ocasión se
puso en duda el derecho del Sr. Abbas a ocupar su
asiento como representante del Irak,. pero uo se insistió
en el asunto. En realidad, ni siquiera se juzgó nece
sario someter la cuestión a votación.

20. Como dije entonces, el Sr. Abbas ocupa su asiento
en virtud de credenciales debidamente expedidas por las
autoridades legítimas. De acuerdo con nuestro regla
mento tiene derecho a seguir ocupando su puesto mien
tras el Consejo no haya objetado sus credenciales, cosa
que no creo que ocurra.

21. Mi delegación no está dispuesta a admitir que un
documento que, según se afirma, emana de las autori
dades revolucionarias de Bagdad, pueda afectar la va
lidez de las credenciales del Sr. Abbas.

22. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru
so) : Quisiera pedir al Secretario Generaí una aclaración:
¿quién ha firmado las credenciales del Sr. Abbas?

23. Sr. ABBAS (Irak) (traducido del inglés): En este
momento, creo mi deber, Sr. Presidente, dar una breve
explicación. He escuchado con vivo interés la declara
ción del Sr. Sobolev y las reservas que formuló a los
textos constitucionales. Si el Sr. Sobolev no hace ma
yor caso de los procedimientos constitucionales y no com
prende lo que significa un gobierno legal y si, además,
trata de rebajar un texto constitucional a la categoría
de mera ficción jurídica es cosa suya. Pero confío en
que la mayoría de los miembros presentes no compartan
sus opiniones.

24. Ahora pasaré a contestar directamente la pregunta
formulada por el Sr. Sobolev. Mis credenciales fueron
firmadas por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Irak, antes que quedara sancionada la Un.ión entre Irak
y Jordania. La Constitución de la Unión entró en
vigor antes de que yo saliera de Bagdad. Mi de
signación fué confirmada por el Ministro de Rela
ciones Exteriores de la Unión, quien juzgó innecesario
expedir nuevas credenciales puesto que la Constitución
ratificaba todas las diposiciones relativas a los asuntos
exteriores que, como se había determinado previamen
te, debería permanecer en vigor. Y éstas son las cre
denciales con que me presenté ante el Consejo.

25. Al producirse en mi país los recientes aconteci·
mientos, naturalmente traté de aclarar mi situación ju.
rídica. Respetu(lso de la ley, procuré ponerme al ser
vicio del Gobierno legítimo que habia expedido mis cre-

au
de

26
de

In

co
lac

27
pa
no
te

vir
Mi

28.
cir

Y
Hu
en
Ab
de

31.

32.
vié



denciales y me había dado instrucciones para represen
tarlo en el seno del Consejo. Es muy poco lo que puedo
agregar a lo ya dicho por el Secretario General con res·
pecto a los artículos de la Constitución de la Unión
Arabe. El Secretario General manifestó que, según la
Constitución, el Jefe de la Unión Arabe es el Rey del
Irak. Este es el primer punto, El segundo es que, en
ausencia del Rey del Irak, el Jefe o el Presidente será,
de acuerdo con la Constitución, el Rey de Jordania.

26. El tercer punto es que el Presidente de la Unión
designa, recibe y acredita a todos los miembros del ser·
vicio diplomático. Fuera de ello, hay un artículo de la
Constitución que establece el alcance de las atribuciones
del Gobierno de la Unión. En un artículo se dispone
-y los representantes tienen a su disposición la versión
inglesa del documento- que entre los asuntos de la
competencia del Gobierno de la Unión se cuentan las re·
laciones exteriores.

27. Al producirse los recientes acontecimientos en mi
país, recibí una comunicación oficial de Amman. Como
no deseo fatigar a los miembros del Consejo citándola
textualmente, me limitaré a resumirla. En dicha comu·
nicación se me informaba que, en ausencia del Rey del
Irak, el Rey de Jordania asumiría los poderes que con·
fiere la Constitución al Jefe de la Unión Arabe. Pos·
teriormente recibí varias comunicaciones de Amman en
las cuales se me informaba que la dixección de los asun·
tos exteriores de la Unión Arabe había pasado a Am·
man, al tiempo que se me indicaba que continuase re·
presentando al Irak en las Naciones Unidas y en el Con·
sejo de Seguridad, y recibiendo mis instrucciones del
Ministerio de Relaciones Exteriores con sede en Amman.
También se me notificó telegráficamente que Su Majes·
tad el Rey Hussein, nuevo Jefe' de la Unión Arabe en
virtud de la Constitución, había designado a un nuevo
Ministro de Relaciones Exteriores.

28. He aquí todos los datos sobre mi situación. Me
circunscribo a señalar estos puntos porque considero
que no tengo derecho a distraer la atención de los miem·
bros del Consejo con más detalles o nuevos argumentos.

29. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in·
glés): El representante de la Unión Soviética me ha he·
cho una pregunta que me creo obligado a contestar, aun
que ya hasta cierto punto se ha anticipado a ello el re·
presentante del Irak.

30. De acuerdo con la información de que dispone la
Secretaría, la Constitución de la Unión Arabe, después
de recibir la aprobación del Parlamento de conformidad
con lo dispuesto en las constituciones respectivas del Irak
y de Jordania, fué firmada por el Rey Faisal y el Rey
Hussein en Bagdad, el 12 de mayo, fecha en que entró
en vigor. Tengo a la vista las credenciales del Sr.
Abbas que llevan la firma del que era entonces Ministro
de Relaciones Exteriores. Están fechadas el 18 de mayo.

31. Por último, quisiera citar las siguientes disposicio·
nes de la Constitución de la Unión, que confirman Uf'

hecho mencionado por el representante del Irak:

"Artículo 62. a) Los siguientes asuntos serán de
competencia exclusiva del Gobierno de la Unión:

"1. Las relaciones exteriores y la representación di
plomática y consular."

32. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru-
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so) : En cuanto a las observaciones formuladas por el Se·
cretario General y el Sr. Abbas, creo que sería conve·
niente, a fin de que conste en acta, poner de relieve los
hechos siguientes:

33. El Sr. Abbas ocupa en el Consejo de Seguridad
el lugar que corresponde al Irak. Repito: no a la Fede·
ración sino al Irak. Fué Irak el país elegido para
formar parte del Consejo de Seguridad.

34. En segundo lugar, si bien se creó la Unión Arabe,
esta federación está representada en las Naciones Unidas
por dos miembros, por dos Estados, a saber: Irak y
Jordania. Así pues, estos Estados, lejos de fusionarse
tras la creación de la Federación, no perdieron su sobe·
ranía con respecto a las Naciones Unidas, sino que la
conservaron.

35. Como se recordará, el caso de la República Arabe
Unida era distinto. Dos Estados, Siria y Egipto, consti·
tuyeron una República y, '\ctualmente, constituyen un
solo Estado, la República Ara... ~ Unida, representada co
mo tal en las Naciones Unidas. :":n el caso de la Unión
Arabe no era ésa la situación. L ')s dos Estados, Jor·
dania e Irak, estaban representados en la Organización.
Como ya dije, el Irak y no la Unión era el Estado re·
presentado en el Consejo de Seguridad. Y tanto la respues
ta del Secretario General como las declaraciones del Sr.
Abbas, demuestran claramente que las credenciales df1 este
último fueron firmadas por el Ministro de Relaciones Ex·
teriores del Irak. Por lo demás, ello es perfectamente
natural, puesto que el Sr. Abbas fué enviado al Consejo
de Seguridad como representante permanente del Irak
y no de la Unión. En las Naciones Unidas no hay nin·
gún representante de la Unión. La Unión no notificó
a las Naciones Unidas ni a ninguno de sus órganos que
estaría representada por una sola persona, en lugar de

,dos, como sucede en la actualidad. Esta situación no
ha existido nunca, ni existe tampoco ahora.

36. En consecuencia, las dificultades de carácter cons
titucional que se ha procurado plantear no existen y
sólo son imaginarias. Claro está que estas dificultades
no obedecen a la situación jurídica sino a la actitud
política adoptada hacia el nuevo Gobierno del Irak.
Pero esto va contra los principios de las Naciones Uni·
das, puesto que ningún Miembro de la Organización ni
la Organización misma tienen derecho a intervenir en
los asuntos internos de los Estados Miembros de las Na·
ciones Unidas y mucho meno~. a imponer a un Estado
un jefe, una forma de gobierno o un representante.

37. Deseo hacer notar que las credenciales del Sr.
Abbas, firmadas por un m!nistro de relaciones exterio·
res, han qued8do anuladas por otras credenciales firma
das por el Ministro de Relaciones Exteriores del Irak y
expedidas a favor del Sr. Jawad. Trátase de un proce
dimiento perfectamente normal, observado por todos los
que en este momento ocupan sus puestos en el seno del
Consejo de Seguridad. En determinado momento, cada
uno de nosotros recibe credenciales firmadas por el Mi
nistro de Relaciones Exteriores. Después de cierto tiem·
po otra persona recibe credenciales del Ministro de Rela·
ciones Exteriores y ocupa el lugar que nosotros hahía·
mos estado ocupando en el Consejo. Tal es el curso nor·
mal. ¿Por qué, en este caso, se resisten los miembros
del Consejo a seguir el mismo procedimiento? ¿Por
qué Sir Pierson Dixon, representante del Reino Unido,
impugna estas cff:denciales? No comprendemos en qué
se basa esta acritud. Los argumentos jurídicos expuestos
carecen de todo fundamento. Lo que acabo de demos-
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trar, es decir, que Irak y Jordania se hallan represen
tados por separado en las Naciones Unidas, aclara to
talmente la situación. Por lo demás, es evidente que
el Jefe del Estado de Jordania no puede firmar las cre
denciales del representante del Irak, sobre todo si el
Gobierno iraqués no reconoce a este representante y, por
el contrario, expide las credenciales pertinentes al Sr.
Jawad.

38. El PRESIDENTE: Coincide la Presidencia con el
representante de la Unión Soviética, al considerar que
el problema de credenciales que se ha suscitado en la
sesión de hoy debe resolverse a la luz del artículo 17 del
reglamento del Consejo, que dice:

"Todo representante en el Consejo de Seguridad
cuyas credenciales susciten objeciones en el seno del
Consejo de Seguridad, tendrá asiento en él con los
mismos derechos que los demás representantes hasta
que haya resuelto el asunto el Consejo de Seguridad."

39. En concepto de la Presidencia, el asunto debe tra
tarse en el sentido de que el representante de! Irak que
ha venido teniendo asiento durante las sesiones prece
dentes a la presente, debe continuar con todos sus dere
chos hasta que el Consejo, a moción de cualquiera de sus
miembros, decida otra cosa sobre el particular.

40. Por consiguiente, si no hay ninguna moción que
someter a voto, la Presidencia decide continuar con el
orden del día.

41. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto rv.
so) : A mi juicio, un asunto de la importancia de la apro
bación de las credenciales no puede resolverse mediante
una decisión del Presidente, sino que requiere una de
cisión formal del Consejo de Seguridad.

42. Si no estoy equivocado, el Consejo de Seguridad
no se halla dispuesto a' adoptar dicha decisión. Por
lo tanto, me reservo el derecho de volver a hacer uso
de la palabra para referirme nuevamente a la cuestión
de las credenciales del representante del Irak en el mo
mento oportuno.

43. El PRESIDENTE: Continuamos con el examen del
orden del día.

44, Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traduci
do del inglés) : Si he entendido bien, reanudaremos ahora
el examen de los tres proyectos de resolución sometidos
a consideración del Consejo, por lo cual deseo formular
una breve declaración.

45. Esta mañana el representante de la Unión Soviéti
ca pareció considerar que mi moción de prioridad haría
peligrar el Examen ecuánime de su proyecto de reso
lución. En realidad, no creo que tenga razón y sigo
pensando que lo más lógico sería votar primero sobre
el proyecto de resolución de los Estados Unidos, pero
considero, en general, que ya son bastantes los mdti
vos de desacuerdo que tenemos en las Naciones Unidas,
por lo cual debemos hacer todo lo posible para solu
cionar las divergencias que no sean absolutamente ine
vitables. Con tal ánimo, retiro mi moción de prioridad.

46. El PRESIDENTE: Asumiendo mi posición de repre
sentante de COLOMBIA, deseo hacer algunas observa
ciones sobre los proyectos de resolución presentados a la
consideración del Consejo.

47. Está por demás decirle al Consejo que la delega
ción de Colombia coincide con las demás delegaciones
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en su preocupaClOn y en su angustia por los hechos
que están ocurriendo en el Oriente Medio. La delega
ción de Colombia interpreta con sinceridad y buena fe
los sentimientos de pesar que embargan al Gobierno y
al pueblo de los Estados Unidos de América por el hecho
de haberse visto forzados por las circunstancias a llevar
a algunos de sus hijos, miembros de sus fuerzas arma
das, a territorio de otro país.

48. Cree la delegación de Colombia que cualquiera que
sea la decisión que adopte el Consejo sobre los proyec
tos de resolución que se le someterán a su voto, nin
guna va a resolver el problema de fondo que ha man
tenido convulsionada esa importante parte del mundo.
Ni la acc;ón de los observadores para verificar si ha
habido infiltraciones de armas y de otros elementos en
la frontera de Siria con el Líbano, ni la presencia de
los ejércitos americanos, con. todos los elementos de que
están dotados por la técnica bélica moderna, para sellar
esa frontera e impedir que sea violada en ninguna for
ma, ni las tropas ni cualesquiera otras medidas adicio
nales que eventualmente pudieran ser adoptadas por la
Organización de las Naciones Unidas para operar en la
misma zona y con el mismo propósito, ninguna de estas
resoluciones, repito, va a dar solución permanente, hu
mana y justa que evite las convulsiones que vienen su
friendo eso.s pueblos que buscan por todos los medios a
su alcance la paz dentro de un concepto histórico de
asociación racial, de convivencia religiosa y de interés
económico común.

49. Aprobada una cualquiera de las resoluciones, el
Consejo debe entender que apenas ha aliviado un sínt.o
ma alarmante de este gran enfermo, pero que no le ha
dado la droga que lo cure definitivamente del mal que
padece. El Consejo de Seguridad tiene que resolverse
inmediatamente a estudiar y a investigar a fondo el ori
gen de estas reaccione'> esporádicas y trágicas de los
pueblos del Oriente Medio. Tiene que ver cómo, res
.petando sus orientaciones filosóficas y políticas, se po
drían establecer zonas que les permitieran mantener una
coexistencia pacífica con las grandes Potencias del Oc
cidente y del Oriente,. volviendo beneficiosa para ellos
la situación en que el destino geográfico los ha coloca
do. Sólo mediante ese estudio podremos saber en qué
aspectos esos países difieren ~e la ideología occidental
y en cuáles coinciden con las tendencias soviéticas, y
sobre la base de ese conocimiento, que sería base de rea
lidad y no de suposiciones, se podría edificar un esta
tuto que les garantice a esos países no solamente su neu
tralidad sino que, tomando en cuenta todas las circuns
tancias a que aludí, y tantas otras que sería largo enu
merar, cancele de una vez por todas las fuentes de des
contento, de inconformidad y de rebeldía que hoy los
tortura y los incorpore a los caminos de paz y entendi
miento humano que inspiran la Carta de las Naciones
Unidas.

50. Al anunciar la delegación de Colombia que vota
rá favorablemente el proyecto de resolución presentado
por los Estados Unidos de América, desea establecer que
su aprobación no implicá una obligación de proveer tro
pas al servicio de las Naciones Unidas, tal como lo ha
hecho mi país en las dos oportunidades anteriores, pri
mero en Corea y luego en el Oriente Medio. La dele
gación de Colombia hace esta reserva por la circuns
tancia de que en la actualidad no está en condiciones
de proveer ese tipo de asistencia a las Naciones Unidas.

51. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru-
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so) : Debo pedir que se permita a los miembros del Con
sejo de Seguridad hacer uso de su derecho de explicar el
voto, si lo juzgan oportuno, una vez efectuada la votación
sobra cada proyecto de resolución.

52. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): A mi juicio, sería mucho más conve
niente que el Consejo votara sobre los tres proyectos
de resolución y luego, una vez efectúada la votación,
los miembros hicieran uso de la palabra para explicar
sus votos o con cualquier otro propósito.

53. Confío en que se observe el procedimiento habi
tual, es decir, que se vote sin interrupciones ni debates.

54. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru
so): Lo que propongo no' es que se abra el debate des
pués de votar sobre cada proyecto de resolución. Lo único
que pido es que se brinde a las delegaciones que así lo
deseen la oportunidad de explicar su voto.

55. Respeto el deseo del representante de los Estados
Unidos de América de hacer uso de la palabra una vez
que se hayan sometido a votación todos los proyectos de
resolución. Está en su derecho. Pero al mismo tiem
po quisiera que se tuviera en cuenta mi deseo y mi
derecho -y quizá otras delegaciones quieran sumarse
a la mía- de hacer uso de la palabra después de cada
votación.

56. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): No tengo nada que agregar a lo ya
dicho. Considero que el procedimiento sería más orde
nado si no hubiera debates ni propuestas de ninguna
clase entre las diversas votaciones, porque los tres pro
yectos de resolución se refieren al mismo tema. Confío
en que el Presidente decida que la votación se efectúe
sin interrrupciones ni debates. Una vez que se haya
votado el último preyecto de resolución todos los miem
bros, naturalmente, podrán proceder como mejor les pa
rezca.

57. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So.
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru·
so) : En el Consejo de Seguridad existe un procedimiento
normal, de acuerdo con el cual son los miembros del
Consejo quienes 'deciden el momento en que desean ha
cer uso de la palabra. Hasta ahora, este procedimien.
to ha sido respetado y nunca ha habido malas interpre.
taciones al respecto. Considero que tanto en la sesión
de hoy como en las venideras, debemos observar esta
práctica, es decir, el procedimiento de acuerdo con el
cual los representantes de los Estados miembros del Con
sejo de Seguridad deciden por sí mismos el momento
má~, oportuno para hacer uso de la palabra.

58. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés): A mi juicio, no existe ninguna regla defi
nida en la materia. En realidad, se trata de una cues
tión de orden en el procedimiento. También, hasta cier
to punto, se trata de una cuestión de equidad. Al ini
ciarse el debate de este asunto, el representante de los
Estados Unidos declaró que no insistiría en que se die
ra prioridad en la votación a su proyecto de resolución.
Considero que ello debe tenerse en cuenta y que, en
parte por esa razón, sería perfectamente justo y lo más
conveniente desde el punto de vista del orden del proce
dimiento, seguir la práctica común. Conviene dejar en
claro, antes de votar, qué es exactamente lo que hemos
de hacer y seguir la práctica -que nada tiene de ex.
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traordinaria- de permitir a los miembros que así lo
deseen hacer uso de la palabra al finalizar la votación
sobre los tres proyectos de resolución. Hasta cierto punto,
los tres proyectos constituyen un todo.

59. Por último, es evidente que el Consejo es quien
decide el procedimiento que debe seguirse, sobre todo
cuando el reglamento no proporciona ninguna norma
concreta y por lo tanto puede adoptar una decisión al
respecto y establecer antes de efectuarse la votación cómo
debería procederse.

60. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Creo' que ya se ha discutido suficien
temente este asunto y quizá conviniera que presentase
una moción para permitir al Consejo deéidir qué proce
dimiento ha de seguirse.

61. Sir Pierson Dixon tuvo la hnndad de decir que yo
había demostrado espíritu conciliatorio. Por lo tanto
propongo que el Consejo vote sobre los tres proyectos de
resolución sin interrupciones y que todas las explica
ciones de los votos u otras declaraciones se efectúen una
vez teí"minada la votación.

62. El PRESIDENTE: El Consejo se pronunciará sobre
la moción del representante de los Estados Unidos de
América, tendiente a que la votación se efectúe en la for
ma por él señalada en su moción.

Se procéde a votación levantando la 't1Wno.

Votos a favor: Canadá, China, Francia, Irak, Japón,
Panamá, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Abstencwnes: Colombia, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Por 9 votos a favor, ninguno en contra y 2 absten
ciones, queda aprobada la moción.

63. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del text,o ru·
so): A propósito de la votación que acaba de efectuarse
deseo que conste en acta que la adopción del procedimien.
to propuesto por el representante de los Estados Unidos
pone al deflcubierto el propósito de obligarnos a guardar
silencio en el orden político. A mi juicio, jamás debe·
ría haberse sometido a votación semejante propuesta. Por
esta razón, precisament{l, me abstuve de votar. Consi·
dero que el procedimiento correcto es el seguido hasta
ahora por el Consejo de Seguridad y según el cual cada
miembro del Consejo decide por sí mismo el momento
en que considera necesario hacer uso de la palabra.

64. Por otra parte, deseo expresar la sorpresa que me
produjo saber, al enviar a un secretario, de la delega.
ción soviética para que inscribiera mi nombre en la lista
de .oradores que deseaban explicar su voto, que ya
se había abierto dicha lista y que figuraban en ella los
nombres de tres representantes. Si no me equivoco, mi
nombre figura en el cuarto lugar de la lista.

65. Eso explica por qué se adoptó el procedimiento
propuesto con tanta insistencia por el representante de
los Estados Unidos de América.

66. El PRESIDENTE: Ahora se procederá a la votación
de los proyectos de resolución en el orden establecido
en el orden del día.

67. En primer término, el proyecto de resolución pre·
sentado por la Unión Soviética [8/4047jRev.l].
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Se procede a votación levantando la mano.

Votos a favor: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Votos en contra: Canadá, China, Colombia, Francia,
Irak, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones : Japón, Suecia.

Por 8 votos en contra, 1 a favor y 2 abstf'!TZciones,
queda rechazado el proyecto de resolución.

6b. El PRESIDENTE: Ahora se procederá a la votación
del proyecto de resolución presentado por los Estados
Unidos (S/4050jRev.l].

Se procede a votación levantando la mano.

Votos a favor: Canadá, China, Colombia, Francia,
Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Suecia.

Hay 9 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. El
proyecto de resolució!/- queda rechazado por ser el voto
en contra el de un miembro permanente del Consejo de
Seguridad.

69. El PRESIDENTE: Ahora se procederá a la votación
del proyecto de resolución presentado por Suecia [S/
4054].

Se procede a la votación levantando la mano.

Votos a favor: Suecia, Unión de Repúblicas Socialis·
tas Soviéticas.

Vot~s en contra: Canadá, China, Colombia, Francia,
Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Por 9 votos en contra, 2 a favor y ninguna absten·
ción, queda rechazado el proyecto de resolución.

70. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés): Es muy de lamentar que la Unión So
viética haya opuesto su veto al proyecto de resolución
de los Estados Unidos. Una vez más, el Consejo de
Seguridad ha visto frustrados sus esfuerzos para mitigar
la presente amenaza a la paz mundial. Sin embargo,
deseo poner de relieve que nueve naciones votaron a fa·
vor del proyecto de resolución de los Estados Unidos.
Este apoyo demuestra cuál es la verdadera opinión del
Consejo y deberá, por fuerza, producir viva impresión
en la opinión mundial.

71. Los Estados Unidos creen que deben agotarse too
dos los medios al alcance de las Naciones Unidas. Como
dijo el Presidente de los Estados Unidos el 15 de julio:

"Los Estados Unidos apoyarán en las Naciones Uni·
das la adopción de las medidas que parezcan adecua·
das para hacer frente a la nueva situación y que pero
mitan retirar rápidamente del, Líbano las fuerzas de
los Estados Unidos."

El veto de la Unión Soviética en el Consejo de Seguri.
dad no nos hará apartar de estos objetivos.

72. Con tal fin presento, en nombr:- del Gobierno de
los Estados Unidos, el siguiente pro} '-) de resolución:
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"El Consejo de Seguridad,

"Habiendo considerado la "denuncia presentada por
el Líbano en relación con una situación originada por
la intervención de la República Arabe Unida en los
asuntos internos del Líbano, cuya continuación es sus·
ceptible de poner en peligro el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales" [S/4007] ,

"Teniendo en cuenta que la falta de unanimidad de
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad en
la 834a. sesión ha impedido a éste ejercer su fun·
ción primordial de mantener la paz y la seguridad
internacionales,

"Decide convocar a la Asamblea General a un pe·
ríodo extraordinario de sesiones de emergencia, de
conformidad con lo previsto en la resolución 337 (V)
de la Asamblea General, a fin de hacer las recomen
daciones apropiadas respecto a la denuncia del Líba
no." [S/4056.]

73. Se me ha comunicado que el representante del Ja·
pón -en realidad lo declaró públicamente- se pro·
pone someter un proyecto de resolución a la conside·
ración del Consejo de Seguridad. En vista de ello es·
toy dispuesto a retirar mi propuesta a fin de permitirle
presentar la suya puesto que antes, naturalmente, debe·
mos agotar todas las posibilidades para que el asunto
se decida en el Consejo de Seguridad.
74. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quisiera hacer un breve comentario acerca de
los votos emitidos por el Reino Unido sobre los tres
proyectos de resolución que ha estado examinando el
Consejo, así como acerca de las razones que me movie·
ron a votar en esa forma. Ya expliqué que el Gobier·
no del Reino Unido apoyaba la posición adoptada-en el
proyecto de resolución de los Estados Unidos [S/4050/
Rev.l] porque, a su juicio, se trataba de abordar en
forma constructiva el problema planteado en el Líbano
y que ahora debe resolver el Consejo de Seguridad. El
Gobierno de los Estados Unidos ha dejado bien sentado
que está dispuesto a retirar sus fuerzas del Líbano una
vez que se hayan tomado otras medidas efectivas para
preservar la independencia e integridad de ese país. En
su proyecto de resolución dicho Gobierno proponía un
medio de estudiar y llevar a la práctica posibles me
didas encaminadas a ese fin. Me parece profundamente
lamentable que el ejercicio del derecho de veto por parte
de la Unión Soviética haya impedido al Consejo adop
tar una medida de ese tipo.
75. El proyecto de resolución de la Unión Soviética
lS/4047/Rev.l/ no sólo pasaba por alto el problema
examinado por el Consejo, sino que ni siquiera guarda
ba relación con el mismo. Que el problema existe es
cosa que el Consejo de Seguridad reconoció al adoptar
su resoludón del 11 de junio, así como lo reconoció el
Gobierno de los Estados Unidos cuando, a principios de
esta semana, accedió a la petición del Presidente y del
Gobierno del Líbano de ayuda militar. El Gobierno
de la Unión Soviética pedía al Consejo, en su proyecto
de resolución, que adoptara una decisión encaminada a
poner fin a esta ayuda sin reemplazarla con ninguna
otra medida. Esta sugestión era totalmente inaceptable
para mi Gobierno.

76. Las razones por las cuales mi delegación también
se vió obligada a oponerse al proyecto de resolución
presentado por Suecia [S/4054] son, en cierto sentido,
similares. La situación actual es la siguiente: la inde
pendencia e integridad del Líbano se hallan apoyad;)s
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por la presencia, por un lado, de los observadores de las
Naciones Unidas y por el otro, de las fuerzas de los Es·
tados Unidos. El proyecto de resolución de la Unión
Soviética perseguía el retiro de uno de esos apoyos, en
tanto que el proyecto de resolución de Suecia hubiera
tenido por efecto retirar el otro.

77. A juicio de mi Gobierno no hay ninguna incom
patibilidad entre la presencia en el Líbano de fuerzas de
una Potencia amiga y de un órgano de los Naciones
Unidas. No comprendo cómo se puede afirmar que am
bas cosas son incompatibles. Además, considero que
sería particularmente deplorable suspender las activida
des del Grupo de Observación de las Naciones Unidas
en el Líbano en el momento mismo en que, según se
desprende de su último informe [5/4052], el Grupo lo
gró tener acceso a las regiones fronterizas para inspec
cionarlas y ha propuesto planes prácticos para aumentar
la eficacia de sus operaciones.

78. Desde un principio, mi Gobierno apoyó y estimuló
la labor del Grupo de Observación. A su juicio, las
Naciones Unidas tienen una deuda de gratitud para con
el Secretario General, los miembros del Grupo de Obser
vación y todo el personal empleado en el Líbano, por
la tenacidad y dedicación con que acometieron la tarea
que se les había confiado. La labor del CC'1sejo de Se
guridad hubiera sufrido un serio golpe si, como se pro
ponía en el proyecto de resolución de Suecia, se hubie
ra decidido suspender las actividades del Grupo.

79. Por último, quisiera aprovechar esta oportunidad
para hacer una aclaración. En caso de que se planteara
cualquier duda legítima en cuanto al envío de tropas
británicas a Jordania, quisiera explicar nuevamente cuál
es la situación actual. En primer término, debo recor
dar que las tropas británicas se encuentran allí en res
puesta a una petición dl'll Rey y del Gobierno de Jor
dania. De manera, pues, que esta medida se tomó con
el completo acuerdo y cooperación de los dos Gobiernos
soberanos y amigos. Tal medida no está en contradic
ción con la Carta de las Naciones Unidas ni con los prin
cipios del derecho internacional, y se ha dado cuenta
de ello debidamente al Consejo de Seguridad.

80. Después de informar al Consejo que el Gobierno de
Su Majestad había decidido acceder a la petición del
Gobierno de Jordania de ayuda militar, agregué:

"Estas fuerzas británicas se encuentran en Jordania
con el fin de ayudar al Rey y al Gobierno a preservar
la independencia política y la integridad territorial
del país. No estamos allí para proteger los intereses
militares británicos y nuestra presencia no constituye
una amenaza para ningún otro país." [831a. sesión,
párr. 30.]

81. Ese mismo día, más tarde, me preguntó el represen
tante del Irak [832a. sesión] si yo podía, para que
quedase constancia de ello, formular una declaración
concreta en el sentido de que el Gobierno de su Ma
jestad retiraría sus tropas si así se lo pedía el Gobierno
legalmente constituído de Jordanía. Pude dar al re·
presentante del Irak una seguridad inequívoca en tal
sentido. Quisiera destacar que el único propósito de las
fuerzas militares que hemos enviado es el de asegurar
la estabilidad del Gobierno frente a la amenaza de agre
sión externa o de un golpe de estado fomentado desde
el extranjero, y hemos dejado perfectamente en claro
que ~se es el único papel que se le permitiría desem
peñar a dichas fuerzas.
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82. El artículo 2 de la Constitución de la Unión Arabe
expresa claramente que cada Estado miembro de la Unión
conservará su estatuto internacional así como su actual
sistema de gobierno. Es al Reino de Jordania a quien
estamos ayudando en esta hora de apremio. Por lo tan
to, no cabe decir que hayamos recurrido a la amenaza
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la
independencia política de Estado alguno, y nuestra ac
titud no constituye una violación del párrafo 4 del Ar
tículo 2, ni de ninguna otra disposición de la Carta
de las Naciones Unidas.

83. Creo que estas seguridades son totalmente cleras y
no comprendo cómo pueden ser interpretadas errónea
mente. Nuestra posición puede resumirse con las pa
labras con que el Sr. Macmilan, Primer Ministro britá·
nico, se refirió al asunto al hacer su primera declara
ción, ayer en la tarde ante la Cámara de los Comunes:

"El objeto de esta ayuda militar es estabilizar la
situación en Jordania, ayudando al Gobierno jor
danio a resistir la agresión y las amenazas a la in
tegridad e independencia de su país."

84. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (traducido del inglés)
Mi delegación desea explicar su voto sob} e el proyecto
de resolución presentado por Suecia [5/4054].

85. Tal como lo indicó el Grupo de Observación de
las Naciones Unidas en el Líbano en su informe pro
visional del 16 de julio [5/4051], las actividades del
Grupo se han extendido ahora a todos los sectores de
la frontera del Líbano a los cuales no había tenido ac
ceso antes. Estoy seguro de que el Grupo de Observación
habría de continuar desarrollando sus actividades, siem·
pre que no se entorpezca su labor.

86. En muchos aspectos mi delegación comparte las
opiniones expresadas por la delegación de Suecia en su
proyecto de resolución. El proyecto refleja en gran me
dida el pensamiento del Gobierno y del pueblo del Ja
pón. Por lo tanto, deploro profundamente que el
impor';ante párrafo de la parte dispositiva en el cual el
Consejo de Seguridad "pide al Secretario que suspenda
las actividades de los observadores en el Líbano hasta
nuevo aviso" no pueda ser aceptado por mi delegación.
Estamos firmemente convencidos de que debe buscarse
la solución de este problema dentro de los límites de
las Naciones Unidas. No podemos apoyar ningún pro·
yecto de resolución en el cual se propon¡!;a disociar a
las Naciones Unidas, aun temporalmente, de su función
natural de mantener la paz y la seguridad internacio
nales. Por eso me he visto obligado, sintiéndolo, a votar
en contra del proyecto de resolución.

87. Ahora nos encontramos con que no se ha aprobado
ninguno de los proyectos de resolución. Como última ten
tativa de resolver la situación en el Consejo de Seguridad,
deseo someter a la atenta consideración de los miembros
del Consejo un proyecto de resolución, cuyo texto se
distribuirá oficialmente más tardel

•

88. Mi delegación desea dar una breve explicación so
bre este proyecto de resolución. Como ya dijimos, ad
vertimos con agrado que el Grupo de Observación ha
estado llevando a cabo su misión en forma expeditiva
y eficaz y que en los últimos días la situación del Lí·
bano parece haber mejorado. A mi juicio, la continua·

1 El texto definitivo del proyecto de resolución se distribu·
yó posteriormente, con la signatura 8{4055.
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clOn e intensificación de las actividades del Grupo de
Observación contribuirán a la creación de condiciones
propicias para el retiro del Líbano de las fuerzas de los
Estados Unidos.

89. Mi delegación desea reiterar que el asunto que
estamos examinando debe ser resueito por las Naciones
Unidas y que este proyecto de resolución es el único
que le queda al Consejo de Seguridad para la solución
de este arduo problema. Como es natural, todas las de
legaciones desearán pedir instrucciones a sus Gobientos.
Comprendo perfectamente la declaración formulada esta
mañana por el representante de la Unión Soviética
[833a. sesión]. Por lo tanto, me permito, Sr. Presidente,
hacer esta sugestión: después de escuchar J.as explicacio.
nes de los votos, el Consejo de Seguridad podría levan·
tal' la sesión hasta el lunes por la mañana, oportunidad
en que podría procederse a votar mi proyecto de re·
solución.

90. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión francesa del texto ru·
so) : La delegación de la Unión Soviética votó en contra
del proyecto de resolución de los Esta.dos Unidos porque
en este proyecto se aprobaba la intervención de las fuer·
zas armadas de los Estados Unidos en el Líhano. Con se·
mejante aprobación, el Consejo de Seguridad hubiera
hecho mofa de los principios fundamentales en que se
basa nuestra Organización. Hubiera sido una afrenta
para la opinión pública de la Unión Soviética, de la
República Popular de China, de la India, de Indonesia,
de la República Arabe Unida y de muchos otros países
del mundo; en realidad hubiera sido una afrenta para
la opinión pública del mundo entero.

91. Además, hemos votado en contra del proyecto de re
solución de los Estados Unidos porque en él se ¡-ce·
veía la creación de unidades armadas de las Naciones
Unidas para enviarlas al Líbano con funciones y obje.
tivos que habrían estado reñidos con las disposicionefl
fundamentales de la Carta de nuestra Organización. La
presencia de fuerzas armadas de las Naciones Unidas
en territorio del Líbano, país que no sufre ninguna ame·
naza exterior, habría consLituído una intervención de
las Naciones Unidas en los asuntos internos del pueblo
libanés; por idéntica razón, habría estado reñida con los
fines y los principios de las Naciones Unidas, según
han sido enunciados en la Carta.

92. El representante de los Estados Unidos declaró rei·
teradamente que su Gobierno deseaba retirar lo antes
posible sus fuerzas armadas del Líbano. Esta declara·
ción está desmentida por el hecho de que día tras día,
hora tras hora, los Estados Unidos refuerzan sus efec·
tivos armados en el Líbano. Nada impide a los Estados
Unidos retirar inmediatamente sus tropas del Líbano.
Nadie les retiene en el Líbano y nadie se regocija con
su presencia en dicho país.

93. Algunos miembros del Consejo de Seguridad fol"
mularon observaciones con respecto al ejercicio, por par·
te de la delegación de la Unión Soviética, del derecho
de veto. Todo el mundo sabe -y con mayor razón los
membros del Consejo de Seguridad y quienquiera que
se interese en estos asuntos- que, de conformidad con
el Artículo 27 de la Carta, las decisiones importantes
del Consejo de Seguridad se adoptan por unanimidad
de los miembros p3rmanentes. Por otra parte, ni en la
Carta ni en el reglamento del Consejo figura -ni po
dría figurar- disposición alguna por la cual la Unión
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Soviética deba votar en favor de todos los proyectos
de resolución presentados por los Estados Unidos. Al
votar en contra del proyecto de resolución de los Es·
tados Unidos, la delegación de la Unión Soviética ha
obrado An plena armonía con la Carta, sin incurrir en
la más mínima infracción de sus disposiciones. Los
Estados Unidos, en cambio, con sus actividades en el
Cercano Oriente y en el Oriente Medio, han violado los
principios fundamentales de la Carta de las Naciones
Unidas.

94. El Consejo de Seguridad no ha apoyado el proyec·
to de resolución de la URSS en el cual se formulaba un
llamamiento a los Gobiernos de los Estados Unidos y
del Reino Unido para que cesaran toda intervención
en los asuntos internos de los Estados árabes y retira
sen inmediatamente sus tropas de los territorios del Lí·
bano y de Jordania.

95. La votación de hoy no honra al Consejo de Se·
guridad; esta jornada será una fecha sombría en la
historia de las Naciones Unidas. Ante la intervención
armada de los Estados Unidos y del Reino Unido en
los asuntos internos de los países árabes, el Consejo de
Seguridad no adopta ninguna medida para poner fin
a estos actos de agresión que constituyen una amenaza
para la paz y la seguridad, no sólo en el Cercano Orien·
te y en el Oriente Medio, sino también en el mundo
entero. El Consejo de Seguridad no ha sabido cumplir,
pues, con las obligaciones que emanan de la Carta en
lo relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales.

96. Los miembros del Consejo de Seguridad que no
han apoyado este proyecto de resolución asumen la tris
te responsabilidad de haber contribuído a agravar la
tensión internacional y a aumentar el peligro de una
nueva guerra. Dichos miembros comparten esta respon·
sabilidad con los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido, que son los principales culo
pables de una situación que ha hecho peligrar la paz
y la seguridad.

97. En vista de los resultados de la votación que acaba
de efectuarse, la Unión Soviética, como ya lo manifesté
ayer [831a. sesión], exige que se convoque inmediata
mente a un período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General para examinar la cuestión de "la interven·
ción de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido en el Líbano y Jordania".

98. En cuanto a la actitud de la Unión Soviética con
respecto a la situación en el Cercano Oriente y el Orien·
te Medio, el Gobierno soviético ya ha declarado que la
Unión Soviética no puede permanecer indiferente ante
los actos de agresión injustificados prorl:.;"iaos en una
región cercana a sus frontpl""!e. EH consecuencia, toma
rá las medidas indispensables que le dicte la necesidad
de mantener la seguridad y la paz en el mundo.

99. Sr. HOLMES (Canadá) (traducido del inglés):
Sólo quiero explicar brevemente por qué me vi forza
do, muy contra mis deseos, a votar en contra del pro
yecto de resolución presentado por Suecia. Lo he la
mentado tanto más cuanto que el Gobierno del Canadá
había apoyado calurosamente la iniciativa sueca de crear
el Grupo de Observación, y sé perfectamente que los
motivos que inspiran a la delegación de Suecia son
-como lo han sido siempre- los mismos que inspiran
a mi Gobierno. No discrepamos en nuestras intenciones
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sino en nuestra opIOlOn sobre la forma en que las Na..
cionei3 Unidas pueden hacer frente de la manera más
eficaz a la actual situación para alcanzar nuestros ob
jetivos comunes.

100. Como dije el martes [828a. sesión], a juicio de
la delegación del Canadá lo más oportuno actualmente
es fortalecer y no debilitar las actividades directas de
las Naciones Unidas en el Líbano. Creemos que es más
útil considerar que la acción de los Estados Unidos no
es incompatible con la labor dal Grupo de Observación,
y me parece que la opinión en este sentido, que expre·
sé el martes pasado, está reforzada por las reiteradas
seguridades ofrecidas desde entonces por el represen
tante de los Estados Unidos.

101. Sr. AZKOUL (Líbano) (traducido del francés):
Quisiera que constara en acta que el Gobierno libanés
deplora que, debido a la actitud negativa de la delega.
ción de la Unión Soviética con respecto al proyecto de
resolución de los Estados Unidos, el Consejo de Segu
ridad no haya podido prestarle la ayuda adecuada que
le había solicitado para permitir proteger la indepen
dencia y la integridad del Líbano.

102. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): En
mi declaración de ayer por la tarde [831a. sesión],
expliqué la actitud de mi delegación con respecto a la
cuestión que figura en el orden del día. Creo realmen
te innecesario agregar nada a lo ya dicho. Sin embar
go, en la presente sesión y una vez efectuada la vota
ción, la delegación de Japón presentó un nuevo pro
yecto de resolución. El representante del Japón tuvo
a bien informarnos que no esperaba que se votase sobre el
proyecto hasta el lunes en la mañana y que se nos
concedería ese plazo para que nuestros Gobiernos pu
diesen estudiar y considerar el texto atentamente.

103. A fin de comprender cabalmente el proyecto, así
como para que mi Gobierno pueda justipreciar su ver
dadero alcance, quisiera formular una pregunta al re
presentante del Japón. Naturalmente, todas las propues
tas de la delegación del Japón siempre han sido estu
diadas con interés y atención por mi delegación. Por
este motivo, creo que la pregunta que he de formularle
reviste particular importancia.

104. Observo que en el párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución, se pide al Secretario Ge
neral, en realidad, que haga dos cosas: primero adoptar
las medidas que considere necesarias y, en segundo
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:F:~-¡nino, reforzar el Grupo de Observación de las Na
cio~es Unidas en el Líbano. Esto último se desprende
con perfecta claridad y no cabe ninguna duda al res
pecto. El párrafo concluye con una larga frase en que
se dice lo siguiente:

"Para asegurar la integridad territorial y la inde
pendencia política del Líbdno y crear lo antes posible
las condiciones que permitan el retiro de las fuerzas
de los Estados Unidos del territorio de ese país."

105. Esa larga frase también es, de suyo, clara. Lo que
no está claro, a mi jucio, es la relación de esa frase
con los dos puntos anteriores. ¿ Guarda relación con las
dos funciones encomendadas al Secretario General o con
una solamente? En otras palabras, cuando el Secreta
rio General gestione la adopción de nuevas medidas,
¿habrá de hacerlo también con el propósito de asegu
rar la integridad territorial y la independencia políti
ca del Líbano? De igual modo, cabe preguntarse si
cuando el Secretario General refuerce al Grupo de Ob
servación, habrá de hacerlo para asegurar la integridad
territorial y la independencia política del Líbano.

106. En suma, cabe preguntarse si la frase "para ase
gurar la integridad territorial y la inde,Jendencia po
lítica del Líbano" guarda relación con las dos tareas
encomendadas al SecT~tario General o solamente con una
de ellas.

107. Sr. MATSUDAIRA (Japón) (traducido del in
glés]: En respuesta a la pregunta formulada por el
representante de China, debo declarar que todavía no
hemos presentado nuestro proyecto de resolución a la
Secretaría. Espero que, cuando se distribuya oficial
mente, el representante de China no tenga dificultades
para interpretar la frase a que hizo referencia. En caso
de que subsista cualquier duda o dificultad, tendré sumo
gusto en contestar cualquier pregunta en la sesión del
lunes.

lOS. El PRESIDENTE: Conforme a la sugestión hecha
por el representante del Japón y siempre que no se
formulen objeciones, la Presidencia levantará la sesión
hasta el lunes a la 15 horas.

Así queda acordado.

Se levanta i,a sesión a las 18.40 horas.

~---- --_._._.--~.~~_ •.. _ .
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